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PATENTE DE INVENCION

que por veinte años, para España y sus posesionas, se s o l i ­
c ita  a favor la  firma BAS8ANI, S.p.A. de nacionalidad i t a ­
lian a , domiciliada en MILANO (I ta l ia ) ,  C.so Porta V ittoria  
nS 9, por "DISPOSITIVO DE INSERCION AUTOMATICA DE LAMPARAS 
DE RESERVA Y DE AVISO EN CASO DE EXTINCION DÉ LAMPARAS NOR­
MALES EN INSTALACION DE ALUMBRADO"

MEMORIA DESCRIPTIVA.
La presente invención concierne a un dispositivo  adecuado 

pera insertar automáticamente una o más lámparas de reserva 
en el caso do extinción de una o más lámparas de empleo nor- 
mal, en la s  j/istalacicnes de alumbrado y para proporcionar 
eventualmente un av¿so de ia  ocurrida extinción. Hasta aquí, 
el problema de la  inserción automática de lámparas de reserva,
en sustitución de lámparas apagadas en instalaciones de alunr 
brado, no había sido resuelto todavía. La técnica anterior ha­
bía resuelto tan solo el problema de la  sustitución de una ins­
talación de alumbrado con una instalación provisional alimenta­
da con medios de dotación de loca les públicos, como teatros, 
cinematógrafos y sim ilares. Sin embargo, este problema concier-
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na solo a lo s casos de fa lta  da tensión en la  red.

El caso considerado por la  presente invención concierne 
la  gxtinción da una o más lámparas, quedando inalteradas las  
condiciones de alimentación de la  instalación  y concierne no 
solo a la s instalaciones de alumbrado de loca les) sino también 
a las de alumbrado exterior como por ejemplo e l alumbrado de 
ca lle s .

El d ispositivo  que constituye e l objeto de la  invención 
comprende una o más lámparas de rsserva dispuestas en para­
le lo  con una o mas lamparas de emplgp normal, impidiéndole 
encenderse a dichas lámparas de reserva unos medios electrón i­
cos mantenidos en estado de interdicción por la  acción de un 
órgano sensible a la  luz emitida por la s lámparqs de empleo 
normal, quedando eliminado dicho estado de interdicción cuan­
do una o más lámparas de empelo normal se apagan por una cau­
sa cualquiera, por ejemplo por agotamiento, por fusión del f i ­
lamento, por rotura, e t c

Gracias al volumen limitado de lo s  d istin to s elementos e lec­
trónicos u tilizad os, e l aparato puede realizarse en forma de 
un rácipiente de pequeñas dimensiones que puede ser aplicado 
directamente sobre la  lámpara o la s  lámparas de empleo normal, 
con e l órgano sensib le a la  luz directamente enfrentado a di­
chas lámparas.

Resulta de s i lo  un d ispositivo  de volumen muy pequeño, dé 
aplicación se n c illa  y rápida y de un coste relativamente bajo.

Las lámparas controladas y la s de reserva pueden ser de un 
tipo conocido cualquiera; unas y otras, por ejemplo) pueden 
ser lámparas fluorescentes, o bisn la s primaras pueden ser 
lámparas fluorescentes y las segundas lámparas de filamento, 
o bien ser todas lámparas da filamento.
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A títu lo  de ejemplo.do realización.no lim ita tivo , se hace 
referencia en .e l adjunto dibujo al caso de alumbrado mediante 
lámparas fluorescentes,"con"lámparas de reseua de filamento*
En dicho dibujo, * - ......... :

la  figura 1  representa -el -esquema e lectr ice  del d isp o siti--  
vo; * * -

la .fig u ra  2 muestra un modo de realización práctica.
Con referencia a la  f ig . 1, se indica con 1 una lámpara del 

tipo empleado normalmente con fines de alumbrado. Dicha lámpa­
ra es del tipo fluorescente y está conectada.en serie  con un 
reactor 2, pudiendo ser alimentada desde la  red da d istribú- " 
cián 3.a través de un interruptor gener-al. 4. . - - -

En paralelo con-la'lámpara 1 está prevista una lámpara de 
filamento 5, dispuesta en serie  con un diodo 6 bidireccional*  
controlado, realizándose el control de dicho diodo mediante * 
una pequeña lámpara de descarga 7. En el circu ito de dicha - 
lámpara.de descarga.está.prevista una fotorresistencia  8 en­
frontada a dicha-'3-ám.pará 1 de modo que está 3.a alumbra direc--*  
tamente, des.tinada-para provocar el cebado'de la  lámpara de.- 
descarga.7. . . _ ' ' -

Cuando.se cierra" el'interruptor 4) 3.a corriente, pasa-golo*-' 
a través de la  lámpara 1 ,-encendiándola. Sé alumbra así la -fo ­
torresisten cia  8 que se haca conductora cortocircuitando los  
extremos del condensador 10. Por 'consiguiente,' en< las^'e'xtrenlos 
de*la lámpara'de-"déscarga'7 no hay una tensión su ficien te para 
su cebado. El.diodo*controlado 6 se halla en estado dá-inter^ 
dicción, y no puadé yá pasar-corriente a traveS da-'-ia lámpara
de_-ras'erva 5, .que..'qúe.dá'-abiertá* ' - . - "....... '
f En caso da exblnción.de. la  lámpara 1 por una-causa cualquie­
ra no debida a ca ld a  de tensión, sino por ejemplo a agotamiento,
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rotura o sim ilares, la  fo torresisten cia  8 no es alumbrada ya 
y aumenta fuertemente su resisten c ia . En lo s gxtremos del con­
densador 10 aumenta la  tensión hasta un valor preestablecido, 
limitado por la  resisten cia  limitadora 9. El aumento de tensión  
provoca al cebado de la  lámpara de descarga 7 que, a su vez, 
anula el sstado de interdicción del diodo 6.

Naturalmente, la  lámpara 5 se enciende ya en e l momento ,jel 
cierre del interruptor 4 s i  no se enciende la  lámpara 1 , ya 
que quedan inalteradas la s condiciones de control por parte 
de la  fo torresisten cia  8.. Eth paralelo a .la  lámpara 5 puede es­
tar previsto un d ispositivo  de señalización a d istancia , con 
un .timbre, una lámpara piloto o sim ilares, que sirve para in­
dicar en. un cuadro de control la  ocurrida extinción de una. o 
más lámparas de empleo normal y la..ocurrida inserción de la  
lampara o lámparas de reserva* . ' - -
- . En un caso lím ite , dicho d isp ositivo .d e señalización puede 
su stitu ir  la  lámpara de reserva, cuando no sea rigurosamente 
necesaria la-inserción  de.la.lámpara.de"reserva misma.

La fo to rres isten c ia .8, e l d iodo.6, la  lámpara dé descarga 
7, el.condensador 10 y la  resisten cia  9 pueden estar encerra­
dos..en. una caja de.pequeñas simensiones.
:. En..la p^g. 2̂  dicha envoltura'está indicada- con 11, ¡hallán­
dose aplicada .directamente sobre la  lámpara l,. por ejemplo .me­
diante una abrazadera 12 , de modo que laj fo torresisten cia . 8 . 
se encuentra en contacto con .la  lámpara misma. En. e l caso de.-;; 
le  figu ra .2, 'la  lámpara- fluorescente. 1 ' tiene forma -circúlar- -  
y e s tá . dispuesta debajo de-un plato.13 sostenido.por un brazo 
14,.como-'en.el. caso del alambrado de calles* n̂ e l centro ĝ 
dicho plato 13 sq encuentra dispuesta la. lámpara-;de filamentó:.5.

Naturalmente,.la d isposición.da.'lá F ig ..2  no.'.constituye l i -  . 
mitación alguna, ya que la  lámpara 1 pueda también sor recta
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y estar montada.an.un soporte cualquiera, sola o.con otras 
lámparas. Como sa ha dicho anteriormente, la  lámpara 1 puada 
ser de filamento, o bien la  lampara 5 puede ser una lámpara 
fluorescente de una forma y potencio cualquiera. .

Por tanto, la  invención no se lim ita  a la'.forma de rea li­
zación anteriormente ilustrada, sino que comprende todas sus 
posibles variantes. ' ,

REIVINDICACIONES
1 )  . -  D ispositivo de inserción automática de lámparas de re-, 
serva y de a^iso en el caso.de extin ción d e lámparas norma- - 
le s  an instalaciones de alumbrado en general, caracterizado., 
po,r comprender una o más lámparas de reserva, montadas.en pa-- 
ralelo  a la  lámpara o lámparas de encendido normal*, y medios 
de interdicción que impiden el paso de.la  corriente a través 
de dicha lámpara de reserva mientras la  lámpara normal está  
encendida, manteniéndose e l estado de interdicción de dichos ; 
medios por la  acción de un órgano sensible a la  luz emitida - 
por la  lámpara o lámparas, de empleo normal.
2 )  . -  D ispositivo según la  reivindicación l ) ,  caracterizado- 
por e l hecho de que el órgano sensible a la  luz emitida por - 
la s lámparas de empleo normal es una fo torresisten cia .
3 )  . -  D ispositivo según la s reivindicaciones l )  y 2), caracte- - 
rizado por el hacho, de que lo s medios ^ .in terd icc ió n  están -- 
constituidos por un. diodo bidireccional controlado, norm.alm.en- 
te en estado.de interdicción, controlado por una,lámpara de 
descarga.cuyo cebado as impedido por dicha;fotorresistencia  
cuando" gstá.ásta. alumbrada, e.stando dispuesto en serie.,.con 
respecto a la  lámpara de reserva dicho diodo bidireccional
de modo que permite el paso de corriente a través de dicha- 
lámpara cuando, .al fa ltar la  iluminación de d icha:fotorresis-.-
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tancia, se inserta  la  lampara de descarga quitando el estado 
de interdicción del diodo mismo. : .
4) .— Dispositivo según la  reivindicación 1), caracterizado 
por el hecho de que en paralelo con-dicha lámpara de reserva 
o en sustitución de dicha lámpara, está previsto un disposi­
tivo de señalización a d istancia adecuado para indicar en un 
cuadro de control la  ocurrida extinción de la  lámpara o lám­
paras de empleo normal.
5 ) . — Dispositivo según loo reivindicaciones l )  y 2),. caracte­
rizado por e l hecho de que lo s  d is tin to s  órganos que 1° com­
ponen están contenidos enuna caja de la  que,se asoma'dicha 
fo torresisten cia , de modo que dicha caja puede ser aplicada 
directamente contra la  lámpara de encendido norm.al, con. la  
resisten cia  fo to eléctr ica  enfrente de la  lámpara, misma.
6 )  .--  "DISPOSITIVO DÉ INSERCION AUTOMATICA DE LAMPARAS DE RE­
SERVA Y DE AVISO EN CASO DE EXTINCION DE LAMPARAS"NORMALES , 
EN INSTALACION DE-ALUMBRADO".

'MADRID -
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